
CONGRESO DEL ESTADO 

LXI LEGISLATURA  

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

17 - NOVIEMBRE – 2015 

 

O  R  D  E  N   D  E  L   D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DEL SISTEMA ESTATAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, IMPLEMENTE 

ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE SE ENCUENTRAN TRABAJANDO EN 

LAS CALLES, ESPECIALMENTE A SU DERECHO AL SANO 

DESARROLLO INTEGRAL, A LA EDUCACIÓN Y SU INTEGRACIÓN 

PERSONAL, PROCURANDO EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA DE LOURDES HUERTA 

BRETÓN. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

TZOMPANTEPEC, A EJERCER ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE 

OCHO UNIDADES VEHICULARES QUE FORMAN PARTE DE SU 

PATRIMONIO MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CALPULALPAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISÉIS; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 



5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TEPEYANCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISÉIS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

YAUHQUEMEHCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

DIECISÉIS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

XALTOCAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISÉIS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TENANCINGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISÉIS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

 

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.  

 

10. ASUNTOS GENERALES.  

 

 

 

 


